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' EXTRAORDINARIO ! 
AL PATRIOTA CGMPOSTELANO. 

D E L SÁBADO 14 D E S E T I E M B R E D E 1811. 

E n uno de los últimos periódicos de Cádiz se extraerá ía se
sión del Congreso Soberano en el dia 18 de Agosto: en ella se 
dió principio al objeto de nuestros votos, y al ansiado té rmino 
de nuestros sacrificios: no hemos querido, pues, retardar al p ú 
blico la noticia mas interesante de quantas se le han anuncia
do desde el momento de nuestra revolución: las ventajas de 
una victoria suelen las mas veces ser insignificantes y efímeras: 
¡Quan tos exemplos hemos visto, por desgracia, entre nosotros! 
pero los bienes de una constitución son sólidos y eternos; efíos 
hacen á los pueblos grandes, opulentos y felices, y si una vez 
se escucha el grito de la guerra , el éxito está asegurado en 
el interés que cada ciudadano tiene de conservarse unas leyes 
á cuya sombra reposa tranquilo, y baxo cuya égide se vigorí^l 
%a y multiplica su familia inocente y dichosa» 

CORTES. 

Dia 18 de Agosto.—íiste d i a , señalado para ía íecíura de fas 
«los partes concluidas de la constitución española , atrajo al recin
to del Congreso un numeroso pueblo, ansioso de oir los documen
tos, que han de ser de aquí en adelante la guia de los que le 
gobiernen, y el áncora de su libertad. Un profundo y roages-
íuoso silencio sucedió al anunciar que se iba á principiar es
ta important ís ima sesión^ El Sr. Arguelles leyó un elocuen
te y erudito discurso, en que manifestó el objeto de la CO«Í-
titacion, quales eran sus bases principales, y que documentos 
se habiaa consultado para formalizarla» N i agenas imtituc'wnes^ 



.dixof m un vano prtmtd por la novedad han tmído ¡nftnencm m 
gsta obra. Las constituciones de Navarra y Aragón, las leyes es
parcidas en iodos nuestros códigos , la historia de lo que fuimos 
en tiempos mas venturosos , Jas reflexiones sabias de Mar iana , Z u 
r i t a , y otros escritores nuestros, tan célebres como imparciales , son 
ios únicos que han dirigido los trabajos de la comisión^ que ase
gura que nada de lo que expone en su proyecto es nuevo entre 
nosotros, no cabiéndole otra gloria que .la de haber metodizado y 
reducido á un solo cuerpo lo que anda esparcido m muchos v o h " 
menes. En vano quemamos pintar la maestr ía con ĉ ue esta
ban extendidos estos principios^ el juicio exquisito, los profun
dos conocimientos de nuestra historia y legislación, que resul
taban sencilla, pero noblemente en este discurso, y sobre t o 
do el ín t imo enlace y feliz referencia que guardaban con el 
sistema de la constitución,, siendo en auestro concepto u n ver-» 
dadero análisis de ella. 

Es increíble ia atención y gusto .con que oyó eí publico, 
este hermoso discurso, dando á entender con esto á los que 
eonsaltan poco su op in ión , que rara vez se equivoca quando 
t i ibura alabanzas ó muiniíiesta desprecios. 

E l Sr. Pérez de Castro procedió en seguida á la lectura 
de las dos partes de la Cp/Jífífiício?? , compuestas de 242 a r t í c u 
los, Principia invocando el augusto nombre de D i o s , autor 
soberano del universo, '&c j 

" L a España es de los Espumóles , y no patrimonio de n in -
« g u n a famil ia ; la Nac ión sola puede establecer leyes funda-
snnenrales: la religión ca tó l ica , apostólica romana, sin, raez-
*>cla de otra alguna, es la única que profesa y profesará la 
« N a c i ó n ; su Gobierno es de una mona rqu ía hereditaria,: las 
«Cor tes ha rán las leyes, y el rey las hará executaí : son c i u -
«dadanos los hijos de españoles , y los axtrangeros casados con 
« e s p a ñ o l a s , ó venidos con caudal á connaturalizarse, i n c o í -
«porarse en el comercio, ó enseñar a lgún arte útil : so ló los 
«c iudadanos .podrán obtener empleos municipales: se pierde el 
3>derecho de ciudadanos por larga ausencia d d feyno, y. ha.-
«be r sufrido penas aflictivas é infamatonas-: ja,persona d é rey 
,«ss ioviólable y sagrada; tiene ía facultad de saacigaai: las 



íjleyes que Tormén las Cortes; puecle áecíarar ííi guerra- y f ia - -
jvcer la paz: nombra rá ios empleados civiles y militares á p r o -
jjpuesta del consejo de Estado ; dirigirá îos asuntos diplottiá-
j?t¡cos r velará sobre, la iaversion de los fondos- páblicos/&:c.t* 

Restricciones sobre las facultades del rey. 

' ^No p o d r á impedir la reunión de las Cortes en íoscasos, 
sjseñalados por la: consiitucion, n i embarazar sus sesiones , n i 
^suspenderlas & c . , y los que íe aconsejen que así lo iiaga .? se--
9?rán Tenidos y tratados como traidores: no podrá emprender 
sjviage, casarse., enagenar cosa alguna, n i abdicar la corona» 
sjni imponer contribuciones, ni permutar ninguna v i l l a , crudael 
3?&c, sin que preceda el permiso de las Cortes. El Sr. D . Fer-
?jnando V I L es el declarado por las Cortes rey de España , y 
sjpor su muerte, sus legítimos descendien tes ;» (_el-arreglo de 
agesta suces ión , parece se Je l ian reservado las Cortes) el rey 
3?es menor de edad liasta los 18 anos cumplidos; el p r i m o g é -
« a i t o del rey se l l amará pr íncipe de Asturias, y como íaí 
^p res t a rá juramento á los caforce anos ante las Cortes de guar-
3>dar la coastitucion y ser fiel al r e y i durante la menor e d a á 
^»de este, se establecerá una Regencia, la qual cu idará de sm. 
sjeducacion conforme á lo que dispongm las Cortes : la Regen-
ajeia la presidirá la reyna madre si la hubiese, y se compon-
5.?drá de los dos Diputados mas antiguos de la diputación per-
«manente de Cortes, que quedará de un ano para o t ro , y de 
^jdos consejeros de estado por el ó r d e n de an t i güedad : la^Cor» 
?)l'es señi la ran la renta correspondiente para la manutencioti 
>5del rey y su fami l ia , é igualmente los sirios desí inados á su 
«recreo & c . : los infantes pueden ser nombrados para todos los 
« e m p l e o s , excepto los de judicatura y Diputados en Cortes, 
« y no podrán salir del reyno sin permiso de estas: habrá ocho 
«secretarios de! despacho, dos de ellos para las Amcricss me-
«rídional y septentr ionaí : serán responsables de los negocios de 
«sus atribuciones, y- los sueldos que.hayan'de percibir serán se-
«tialados por las Cortes. Se establecerá un consejo de Estado, 
ncoai^aesto dé ^ u a r e a í a iudiviuuas; de los quaies quatro ¿ e -



« r a n G / a n á e s de E s p a ñ i , áe conocimrento, méri to y virtuc?; 
« q u a t r o ecfesiásticos, entre el Los cfós obispos; doce americanos^ 
» y los restaures se eiigiran de ¡os mas beneméritos de otras car-
« r e r a s : los consejeros de Estado los n o m b r a r á el rey á p ro-
j>poesta de las Cortes: estas se convocaran todos los años et 
j)dia primero de Ma tzo , y du ra r án tres meses, á no ser que 
«á pet ición del rey , ó por causa de mucha urgencia, se pror— 
«roguen las sesiones ; pero esto no podrá ser arriba de un mes:, 
« p a r a la elección de Diputados en Cortes se procederá con
i fo rme se previene en la consti tución." (Asi se hace extensa" 
emente y con un juicio y previsión digno de aplauso) "por ca-
jMa setenta y cinco mil almas se eligirá un Diputado : la aper-* 
satura de las Cortes la hará el rey , ó en su nombre el pre-
«sidente de la diputación que deberá quedar permanente pa-
wra velar sobre el cumplimiento de la constitución de la mo-
sniarquía española. 

Tales son los principales puntos del proyecto presentado á 
ías Cortes, el qual mandaron se imprimiese inmediatamente, 
sin duda para proceder á discutirle» (Gaz. de Extrem. dd 
de Agosto). 
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